
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
E.t¿blecrñ'ento Pübl'@ de Eduooón Surenor

neSOluC¡ót rr¡úuenO 582 oe

( octubre 31 de 2022 )

Por la cual se vincula un docente de Hora Cátedra del Segundo Semestre de 2022 en los
Pfogfamas de Educación supefior de la ESoUELA TÉNcoLÓGtcA tNST|TUTO TECNTCO

CENTRAL y se causan novedades y mod¡ficac¡ones a la Resolución 432 del 17 de agosto de 2022
y a la Resolución 468 del 31 de agosto de 2022.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,

En ejercic¡o de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las conferidas por el literal i) del
artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

Oue, la Honorable Corte Const¡tuc¡onal en sentenc¡a C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunc¡ó
sobre el régimen juríd¡co de los profesores de cátedra de las lnstituciones de Educación Super¡or,
quienes no t¡enen el carác1er dé empleados públ¡cos n¡ trabajadores ofic¡ales.

Que, según lo d¡spuesto por la citada sentenc¡a C-006, los profesores catedrát¡ms de las lnst¡tuc¡ones
de Educac¡ón Super¡or Estatales tendrán derecho al remnocimiento proporcional de las preslaciones
soc¡ales prev¡slas para los docentes empleados públicos, serán afil¡ados a una Entidad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL).

Que, ¡dentif¡cadas las necesidades de personal docenle para el desanollo curr¡cular durante el
Segundo Semestre Aádémico de2022 y ante la imposib¡lidad de ejecutarlo con docentes de planta,
se hace necesario nombrar profesores de hora cátedra, para cumplir a cabalidad con los programas
académicos de la ETITC.

Que, teniendo en cuenta elAcuerdo 09 del 23 de¡ul¡o de 2015, "Estatuto de Profesores de la EscrJela
Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central", en su artiqllo 35, ¡nd¡cia que, el aclo adm¡n¡straüvo de
v¡nculac¡ón deberá prec¡sar la categoria en la cual quedan clasificados los profesores, el salario de
conformidad con las disposiciones que en esta materia expide anualmente el Gobiemo Nac¡onal, las
obligaciones laborales, las prestac¡ones soc¡ales proporcionales al tiempo laborado y demás
emolumenlos que señale la ley.

Que, mediante mneo electrón¡co del 28 de octubre de 2022, la V¡cerredoría Académica, solicitó la
vinculación de un nuevo docente de hora cátedra y solicitó la modificación de asignaturas de dos
docentes de hora cátedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO l'- Vincular al PROFESOR DE HORA CÁTEDRA para que se desempeñe como tal,
duranle el periodo académico comprendido entre el veint¡ocho (28) de octubre de 2022 y hasla el
catorce (14) de d¡c¡embre de 2022, al tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los
programas de educac¡ón superior y de conformidad con la carga académ¡ca as¡gnada por la
Vicenectoría Académica, al siguienle docente:

CLASIF. OE CONF¡DE¡C¡AL¡OAO CLAS¡F, DE ¡NfEGRALIDAD CLASIF, DE DISPOIi¡IBIUOAD

CONSIDERANDO:
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DOCENfE AS¡GNATURA
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PRO!ESOR

ASIfENTE

ARTICULO 2'- Modificar las as¡gnaturas asignadas a los s¡guientes docentes de Hora Catedra, para
que se desempeñen como tal a partir del veintiocho (28) de odubre y hasta el catorce (14) de
d¡ciembre de 2022, al lenot del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de
educac¡ón superior y en confom¡dad con la carga académ¡ca as¡gnada por la V¡cerredoría
Académica así:

RICO IIARTII'IEZ I{ATALIA JANNETH C.C. 52.82E,¡I¡1,I

CONCEPTO ASIGNATURA
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CARGA INICIAL
CALCULO INTEGRAL E3C 5

10 134 191 s 28.681 55.478.071
5

CALCULO DIFERENCIAL E2A 5

134 s8.23L.447CALCULO INTEGRAL 5

CALCULO INTEGRAL E38 5

ÍALERO RODRKIUEZ PAOLA ANDREA C,C. !.0,I6,¡l04.83i

CONCEPTO ASIGNATURA
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CARGA INICIAL

FtstcA I T52A 5

15 105 s 18.656FISICA ELECTRICA TM3B 5

IISICA ELECTRIC} TM3A 5

MODIFICAOÓN DE LA

CARGA

FtsrcÁ r TS2A 5

17,5 105 263 s 18.6s6 s4.906.s28
FISICA ELECTRICA TM3B 5

FISICA ELECTRICA TM3A 5

ESTATICA 2,5

ART¡CULO 3. - Se ac¡ara que lá l¡qu¡dación de nómina de Ociubre de 2022 se generó con la
asignación de carga ¡n¡c¡al y ya s€ enorenlra en curso para el proceso de pago. Por lo tanto, el ajuste
por la modificac¡ón de as¡gnaturas se real¡zará en liquidación de nóm¡na de Nov¡embte de 2022.

ARTíCULO 4. - La asignación bás¡cá se cancelará de conform¡dad con el decreto salarial v¡gente,
por mensual¡dades ¡guales o proporcionales al tiempo laborado.

ARTÍCULO 5. - La asignac¡ón bás¡ca, se ¡mputará con cargo al s¡guiente Cert¡fcado de
O¡spon¡b¡lidad Presupuestal (CDP) No. 622, exped¡do por el área de presupuesto para la vigencia
2022.

ARTÍCULO 6. - Señalar como OBLIGACIONES deldocente nombrado las siguientes: 1.) Cumplir lo
dispuesto por la Conslituc¡ón; las Leyes de Repúblicá; El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás nomas de la lnstituc¡ón. 2.\ Preparar con responsab¡l¡dad las c¡ases y los materiales
necesarios para el logro de los ob.¡etivos académicos y poner al serv¡c¡o de la lnst¡tución toda su
capacidad intelectual, profesional y docente. 3.) Desarollar elcunículo de las asignaturas cumpl¡endo
el programa aprobado por la lnst¡tuc¡ón. 4.) Realizar las evaluaciones parc¡ales y finales en los

¡PB ,^f*t"X;Bt^,
CLASIF. DE

DISPONIBIUDAD
1

No. c.c.
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periodos y fechas fjadas en el calendario Instituc¡onal. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres
(3) días s¡guientes a la prác{ica de las diferentes evaluac¡ones las calificac¡ones de estas y los
¡nformes sol¡citados. 6) lmpart¡r una formación ¡ntegral a los estudiantes, enseñando con el e.¡emplo
de vida diario. 7.) Reg¡strar diariamente sus ad¡vidades y as¡stencia en los libros destinados para el
efecto.8.) Observar las ¡nstrucc¡ones que le imparlan las dired¡vas en relación con el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones académicas a su cargo. 9.) As¡sl¡r en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tucional. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor
no pueda dictar en el horario fijado, previa autorización otorgada por el Decano. 1 1.) Cumpl¡r los
procedim¡entos que denlro de la organización tenga establec¡dos la lnstituc¡ón.12.) Dar or¡entac¡ón,
asesoria y consejos a los estudiantes para la elaboración de trabajos, prácticas e investigaciones que
sean objeto del desanollo ornicular. 13.) Dar oporluno av¡so a la autoridad académica sobre ados
de indiscipl¡na o cualqu¡era otro que t¡enda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prád¡cas. 14.) Cumpl¡r con las labores complementarias que les solic¡te la autoridad
académ¡ca referente a reuniones de trabajo, orientación de trabajo de grado, hab¡l¡taciones,
supletor¡os, jurado de trabajo de grado, validaciones, etc. 15.) Atender las demás adividades que le
asigne la lnstituc¡ón y corespondan a su erercic¡o docente.

ARTÍCULO 7. - La v¡nculac¡ón podrá term¡narse unilateralmente a criterio de la Escuela Tecnológicá
lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 8. - En el evento de que el docente desee abandonar la étedra, renunc¡ará con una
antic¡pac¡ón no ¡nferior a un mes y su ret¡ro podrá surtir efecto solamente a parl¡r de la aceptac¡ón por
parte de la Redoría de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central.

ART¡CULO 9. - El profesor que abandone la cátedra s¡n justificac¡ón alguna y en todo lo demás
d¡scipl¡nario, se reg¡rá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modif¡cado por la Ley 20E4 de 2O2'l,
Código D¡scipl¡nar¡o Único, para tal fin.

ARTÍCULO lO. - Ordenar al Profesional Espec¡alÉado de Talento Humano efecluar la

conespond¡ente liqu¡dac¡ón de la c€rga prestac¡onal, de Segur¡dad Social y los aportes parafscales
proporc¡onales según lo ordena la ley.

ARTÍCULO ll. - Ordenar a la Oñcina de Tesoreria para que ejecute los pagos al docente y a las
diferentes entidades según coresponda, de acuerdo con lo ordenado en el articulo 10p de la presente
Resoluc¡ón.

ARTíCULO 12. - La presente Resolución rige efeclos liscales a part¡r de la fecha de su vinculac¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚ¡IPIESE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 3'l días del mes de octubre de 2022

EL RECTOR,

, /"12
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

RevB¡itn con aEencrá eleclrfiir:
Edgar Malrrbb López L¡zerezo - S€creleno Geíeral
ArÉl fovaf Góríez - V¡ceÍector Admiñ¡sHivo y Finsnci,ro.
M¡guel Antonb Mol'álcs Beltrán - Mc€íEclor Acadámico.
Luc¡betñ Blendlar Mae§tre - Profa§ional Espec¡al¿edo de Talento Humáno
Martfu Pstricia Saria Toro - Prol6sio.rál de ¡a Mcorreclorie Ac€dérñicá

Proyecclh coí a/ir€ll<ie €€at6ni:a:
orna'E3t6bá C,lon Orjuela - Técr co Operátivo dc tlórn¡ná
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